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Ilmo. Sr. Director ge~l dePtodllceione~ y Mer,'ltd~ Ganaderos.

IImos_ Sre~. Subsecretario de Agricultura; Pesca yAlimentación; Sccreta
rio general de P$.,'á Marítima, --Director :general de Mercad:os
Pesqueros; Director general de Recursos 'Pesqueros y Director
general de Estructuras Pcsquera$.
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RESOLUC10N de 12 de noviembre de 1991. del/lls/l/tI/u
de FO/HerUQ,As8CialivoAgrqrio, sobre constitucúJn (' ins
cripción e1l el-R«istro General de Sociedades Agrarias de

- TranttOrmaciónae la Sociedad Agraria de Trans/órmación
número 9.090, con expresión de su denominación, domiá
lío, t'esponsabiJir./adlreme a .terceros JI otros exlremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real DC'crc-to 1776/1981,
de 3 de agosto, y visra la p.~op,ucsta f.lvorabl,e emitida por la Dirccuon
Técnica de Sociedades Agranas de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:
Primero.-Aprobar la ,:onsütución d~ la Sociedad Agraria de Trans

formación 9.090~denPfnifi. «Aguas Jóvencs», cuya duración ')t'rá
mdefinida y que ticne por o~¡eto social captación, depuración y
distribución dé aguas, ticne uÍl capital :social de- LOOO.OOO de pesetas y
su domicilio se establece en Aguaron (Z$ragol.a) y la rt'spomabilidad
frente a terceros es limito:tda. Está constituida por cuatro socios y su
Junta rectora figura compuesta por" presidente: Don Fernando Lúpcz
Joven, ~taria: Dona Maria Dolores ;>anz Ledesma y Vocales: Don
Carlos López Joven v don José Gimeno Hemández.

~ndo.-Urdcnarsu inscripción en cl"Registro General de Socieda
des Agrarias de TransfOlmacióno

ORDEN de lld(? diciembre de 1991 por la que se retira el
reconocimiento ,u la Organización de Productores de Pesca
Fresca de SantIJ-nt/er.

Como consecul~ncía<iel~rolpermanente establecido en el articulo
8.° del Regl~me~tQ (CEE) 2Q6.2/1980, real!zaPo sobre la Organización de
Produetores de Pesca Fresca de ;>antander (OPP·19), reconocida por
Orden de 30 de diciembre de 1986, se ha comprobado el incumpli
miento por parte de esa Orianización de las normas comunes de
producción v cometcializaf:ión, .' ..'

Cumpliendo con lo ~ü,pllesto en el~rtículo 8.° del Real Decreto
337/1986, de 10 de febrero, por el que se resula elprocedimicnto para
e! reconocimiento por el Estado de las OrgamzaclOnes de la Pcsc~ y sus
Asodaciol1es~habit!nd~ comunicado por escrito a la OrganizaCión de
Productores los motivos de_ la retirada, y a la vista del expediente, he
tenido a bíen disponer: .

La retirada del reconocimiento a la Organizacion de Productores de
Pesca F""",a de SllntandertOPP·19); acordándose la anotación de esta
retlrada' de reconocimiento en el Registro correspondiente.

Madrid, U de dicicmbre de 1991.
SOLBES MIRA

Hmos. Sres. Subse-<:retario de Agricultura, Pesca y Alimentación; S(~i.'ret..l·

rio. general de Pesca. Marítima,. Director general dc Me~cados
Pesqueros, Director·g.elldral de Rocursos Pesqueros y DIrector
general, de Estmcturas PeSqueras.
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ORDEN de 11 de dícieMi"" de 1991 por la que se retira el
reconocimiento a la OrganizaCión de Productores Asocia..
ción Profésional de Productores Pesqueros de la Provincia
de Almeriá.
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Como consecuencia del control permanente e4tableddo en el articulo
8° del Reglamcnto (CEI1)'20.2/1930, ~cali~~o sobre la Organización de
Productores Asociación Profesiona.l de Productores Pesqueros de la
Provinciadc Ajmeria (OPP-29), reconocida por Orden, de 30 de
dicíembn: de 1986, se ha.coglprobadQ,dim:un,pli:rn.iento por parte d~
esa Organización dé las nOrmas comunes de producción v comercializa-
ción.· .

Cumpliendo cQn lo dispuesto en el articulo S.o·del Real Decreto
337/1986. de 10 de febrero. por el gue se regula el procedimiento para
e! n.'Conoeir,oieqJo por ~t Esta(jodc¡: las, pr¡anizacion,es de la Pesca y sus
AsociacionéS, habiéndose cofuunidoo por 'escrito a la Organizarlon de
Productores los motivos de la retirAda, y a la vista del ex¡x."diente, he
temdo a bien disponer:

La retirada del reconocitf1ientp a laOrgan17iidón de Productores .
Asociación Profesional -de Producton."'S Pesqueros de la Provincia de
Almcrta (OPP-29), acordándose, la:anotadón de esta retirada de recono·,
cimknto ~:t1cl RegistfQ correspondiente.

Madrid, 1I de dicitmbre de 1991.

c:ión, donde se inscribirán lasQJlrllni;;r:3ciones o Asociaciones que
obtengan ~te reconocimiento ?firiat'

La Orden de IS de septienibre qu~ desarrolla el Real
Decreto 420'/1931. de 20 de f~brer9,en Sil articulo 3.°, sitúa el
mcncíonado Registro GeÍlet'¡,j en la Dirección General de Producciones
y Mcrn;¡cos GanaderQ5,. _ '"

En consecuencia;t porJiaben~~~pllGOotra' Asociadónde ganado
bovino de raza pura los requisitos exigidos en la legislación dtada,' he
tenido a 'b¡en d¡~poner:

Se recOf'loceoocialmentea la UnIón de Criaqores de, Toros de Lidia,
de ámbito nacional,- a los efectos d(~ lo previsto en el Real
Decreto 420/1987, de 20 de febrero, sobre selección y reproducción de
ganado bovino de razas: PUl1lS:."

Madrid, 3 de diciembre de 1991.
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Madrid, 12 de noviembre de 1991.-EI Director generaL Conrado

Herrero GÓmez.

En uso'de las atribuciones (..'{)nreridas en el Real ücueto 1776í 198 !.
de 3 de- agosto, y vi,sta la _pr~pucsta favol'1lblc emitida por la Dirccc¡ón
Técnica de Sociedadcs Agrariás de Transformación.

Esta Dir-ccci-ón General tiene a bien resolver lo siguiente:

Prirnero.-:-Aprobar laconsfÍtudón -de la Sociedad Agraria dc Trans
formación 9.09-6, dcnominadR «Viveros -Barra», cuya duración será
indefmida, y que tiene por objeto social la producción agrícola, tiene ur.
capital social de 5.100.000 pesetas, y su domlCilio se establece en
carretera Madrid-La Coruña, kilómetro 3ó2,8, La Baneza (León), y la
rcspollsapilidjid. frente a:,tercetQses limitada. Está constituida por tres
sodos 'y su Junta, Reclora-6l$1.ifacompuesta por: Presidente, Juan
Anronio Barra Embid; Scc(etarur. María-del ,Pilar Barra Embid; Vocal,
MalÍa Merredes Emilia Barra ,Embid.

Scgundo.-Ordenar s!J inscri,pción t'n el Registro Genera! de Soci(:da~
des Agrarias de Transfbnnación.

Miadri<i, 20 de noviembre de 199i.-Et Director gen<~ral, Comado
Herrero GÓmez.

aRPEN de 11 de diciemhre d.' 1991 por la que se re/Ira el
reconocimiento a la Organiz{l(.:ión drProduetores de Pesca
de Cerco y Bajura de fa P/'ownciade lIuelva.

Como consecuencia del cohtro) ¡permanente establecido en el articulo
8." dd Reglamento (CEE) 206;!¡¡98Q,reali~4o so,brela Or~nización de

¡¿;y,~~~~t"~e~;n~i~: ~:r <&fá~bydra~"lled~l~t~~:';i':f~a1~~t~:lh:
comnrobado el jnc~mplimiento POf'!P'l~, cl~"esa !Organ.lZación de las
nonnas cOl11lJnes,de producción y:cornerciali¡,adón

Cumpliendooon lo dispuesto en el artíc~lo 8''" del Real Decrcto
337/1986, de 10 de febf<¡ro, por.lq~~ se ~guJa el procedimiento para
el n:conocimienw'por--dt,qEstadiO de'1aB··:O..nimmones"de la Peséa y sus
Asod,Kiones, habiéndose comunicadoporescrite a la Organización de
Productores los motivos de la retirada, y ~ la vista del expediente, he
tenido a bien disponer:

La fNiradadel: rtCPn(}Cimiento a.: I.a:Organüaoión de Productores de
PCSC¡¡ deCet'\'o y lla.i~raPe la Provincí~ de Huetv. (OPP-28),acordán·
dose la finotadqn. de ~ retirada de rec-onocimiento en el Registro
correspondiente. '

Madrip, U de dicie~bre dc 1991,

SOI:.BES MIRA

limos. Sr"". ~libsecre""rjo de ABJÍ'~¡lura, P~$Ca y Alimenlación; Seqeta.
riq general ~e Pek~ M¡tríliraa, Dí~~ctor ¡¡e~era! ,de Merc~O$
Pcsquqr'1!', OirectQ~genehd4e. !l.ecurso, l'osq"",rps y Director
general de Estructuras PeSAueras.;,

96 RE5'OLl../C/ON de 20 de novíemb/'f! tlt- 19YI. del InSlilltio
de Fomento Asodath'(I Agrario. sobre" cotts!ili!ción {- ins
cripCIón ,en el R~l!j.ff"O Gencl'tll'de S"oCledadcs .{f{ranasde
Transf(lrmacióluJela $of:iedudAgraria de Tw¡;s!onno('/li.'l
núméro 9.096, con expusíÓlhJe su denomlf1acú'Jl, domici
lio, l'eJpollsahilidad/i'Pi1Ieafl'YCcfOs y olros (''({rel1/o.\


